
Interesada: Esperanza Hernández Marchena.

Expediente: ERAS120141 (Convocatoria de becas complementarias para estudiantes univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarios del programa internacional
Erasmus para el curso académico 2012/2013).

Interesado: Emanuel San José Alegre.

Expediente: ERAS120172 (Convocatoria de becas complementarias para estudiantes univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarios del programa internacional
Erasmus para el curso académico 2012/2013).

Interesada: Irene María Morgado Santiago.

Expediente: ERAS120304 (Convocatoria de becas complementarias para estudiantes univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarios del programa internacional
Erasmus para el curso académico 2012/2013).

Interesada: M.ª de las Mercedes Solís Díez.

Expediente: ERAS120329 (Convocatoria de becas complementarias para estudiantes univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarios del programa internacional
Erasmus para el curso académico 2012/2013).

Lugar donde los interesados podrán comparecer para conocer el contenido íntegro de la re-
solución (artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre): Dirección General de Formación
Profesional y Universidad. Consejería de Educación y Cultura. C/ Enrique Díez Canedo, s/n.,
Mérida. Teléfono 924 009 012.

Plazo: Diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 20 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Universidad e Investigación, 
ANTONIO ALADRO GONZÁLEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2013080139)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 20 de diciembre de 2012. EL Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/229-2012 CRISTIAN LAZAREANU LEY 28/2005 30 EUROS

S/230-2012 LAURENTI ANDREI IVASCU LEY 28/2005 100 EUROS
(TITULAR HOSTAL VERSUS)

S/247-2012 BALNEARIO FUENTES REAL DECRETO 140/2003 310 EUROS
DEL TRAMPAL, SL REAL DECRETO 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º S/160-2012, en materia de
salud pública. (2013080140)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones
que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción del expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise.
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